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RÉGIMEN INTERNO 

 

8L/RI-0223-. Nombramiento del responsable de seguridad de los ficheros responsabilidad del Parlamento 

de La Rioja. 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 21 de marzo de 2014,  

 Visto el acuerdo de la Mesa de la Cámara de 24 de febrero de 2014, por el que se aprueba la creación, 

modificación y supresión de los ficheros de carácter personal del Parlamento de La Rioja. 

 Visto lo dispuesto en el artículo 95 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, que establece la necesidad de nombrar un responsable de seguridad que se 

encargará de coordinar y controlar las medidas de seguridad de los ficheros del Parlamento. 

 Acuerda por unanimidad: 

 1.º Nombrar al letrado mayor de la Cámara, D. Jorge Apellániz Barrio, responsable de seguridad de los 

ficheros responsabilidad del Parlamento de La Rioja. 

 En ningún caso esta designación supone una exoneración de la responsabilidad que corresponde al 

responsable del fichero o al encargado del tratamiento de acuerdo con la normativa vigente en materia de 

protección de datos. 

 Todo el personal del Parlamento de La Rioja debe colaborar con el responsable de seguridad en el 

ejercicio de sus funciones, así como transmitirle cualquier incidente, duda o consulta que puedan existir en 

relación con esta materia. 

 2.º Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 26 de marzo de 2014. El presidente del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González. 
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